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bada por Resoluci6n de 28 de julio de 1975 «((Boletín Oficial del
Estado» de 9 de septiembre).

Madrid. 30 de octubre de 1992.-La Directora general. Soledad
C6rdova Garrido.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1992, de fa Dirección
General de Trabajo. por la que se homolpga con el número
3.420 el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos
marca ~Jallate)). modelo Yaltr/hack. de clase 111 fabricado
y presentado por la Empresa trCalseg. Sociedad Anónima».
con domicilio en Artqjona (Navarra).

26254

26255 RESOLUC/ON de 2 de nOtllembre fU 1992. de la Dirección
General de Trabajo, par la que se homologa con el número
3.417/a bota de segur/dad contra riesras meClÍnicos, marca
trJallate». modelo Yaltrlllenr. de clase 1, fabricada y pre
sentada por la Empresa ~CaIseg. Sod«/ad Anónima», con
domicilio en Anajona (Navol'Ttl).

Instroido en esta Dirección General cíe~ expediente de homo
logación de dicha bota de seguridad. con arrecio • 10 prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Bo1etin 0fJclal del Estadoll del
29). sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores, se ha dietado Resolución. en cuya parte dispositiva
se establece lo siguient~

Primero.-Homo10gar la bota de seguridad «mua rieI¡os mecánicos.
marca ;JaUate., modelo Yaltrident, de clase l. lI"Ido A. fabricada y
presentada por la Empresa «Calseg, Sociedad An6nim8... con domicilio
en Artajona (Navarra), carretera Puente la Reina. Iin número, como
calzado de seguridad contra riesgos moc*nicos. ele cIue l. grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de~ marca. modelo,
clase y grado llevará en sitio visible un seDo i::DalIIta'Me y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser oUo posibie. Utl sello adhesivo.
con las adecuadas condiciones de consiItencia y permanencia. con
la siguiente inscripción: «M.T.-Homol. 3.417.- 2·11·92. Bota de segu
ridad contra riesgos mecánicos.-etase I.-Grado A.

InstIUido en esta Dirección General de Trarnyo expediente de homo
logación de dicho zapato de seguridad, con aneglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 29), sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores, se ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Prirnero.-Homologar el zapato de seauridad contra riesgos mecá·
nicos. marca «.Tallatell. modeJo Yahriback, de clase m, grado A, fabricada
y presentada por la Empres «Calse¡. Sociedad Anónima... con domicilio
en Ansjona (Navarra). carretera Puente la Reina, sinnúmero. como
calzado de seguridad contra riesgos mec8nicos, de clase m, gmdo A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inaherable y que no afecte
a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un sello adhesivo.
con las adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con
la siguiente inscripción: «M.T.-Hornol. 3.420.- 2·11·92. Zapato de
seguridad contra riesgos mecánicos.-CIase m.-Grado A'1I

Lo que se hace público para general conocimiento. de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden citada sobre homo
logación de los medios de protección personal de los trabajadores y
norma técnica reglamentaria MT~5 de «Calzado de seguridad controi
riesgos mecánicosll. aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero.

Madrid. 2 de noviembre de 1992.-La Directora general. Soledad
Córdova Garrido.

29), sobre homologación de los medios de protección per~;onal de
los trabajadores. se ha dietado Resolución. en c...uya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
marca JaUate», modelo Yaltrident, de etase nI. grado A. fabricada
y presentada por la Empres «Calseg, Sociedad Anónima». con domicilio
en Artajona (Navarra), carretera Puente la Rei.I~a. sin número, como
calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 111, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas. y de no~relloposible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con
la siguiente inscripción: «M.T.-Homol. 3.418.- 2-11-92. Bota de segu
ridad contra riesgos mecánicos.-Clase m.-Grado A>.

Lo que se hace público para general conocimiento. de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden citada sobre hpmo
logación de Jos medios de protección personal de los trabajadores y
nonna técnica reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado" de 12 de febrero).

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-La Directora general, Soledad
. Córdova Garrido.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1992, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.4/3/0 mascarilla autojiltrante, marca ((Medop», modelo
Medop-J53, fabricada y presentada por la Empresa «Me
dop, Sociedad Anónima», de Bilbao.

26251

26252

Instruido en esta Dirección General de Trahajo expediente de homo
logación de dicha mascarilla autofLltrante, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado~

del 29), sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores. se ha dietado Resolución. en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la mascarilla autoftltrante. marCa «Medop».
modelo Medop-153. fabricada y presentada por la Empresa «Medop,
Sociedad Anónima». con domicilio en Bilbao, calle Ercilla, 28, como
mascarilla autoflltrante, medio de protección personal de las VÍas
respiratorias.

Segundo.-Cada mascarilla autofiltrante de dichos marca y modelo
llevará en sitio visible un seDo inalterable y Que no afecte a sus con
diciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhesivo. con las
adeacuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homol. 3.413.-30-10-92. Mascarilla autofl1trante".

Lo que se hace público para general conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden citada sobre homo
logación de. los medios de protección personal de los trablijadores y
norma técnica reglamentaria· MT·9. de mascarillas autofl1trantes, apro
bada por Resolución de 28 de julio de - 1975 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 9 de septiembre).

Madrid, 30 de octubre de 1992.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

RESOLUC/ONde 2 de noviembre de 1992. de la Dirección
General de TrabqJo, por la qUe se homologa con el número
3.41610 bota de se.,"fIT/dad contra riesgos mecónicos, marca
«PanterN, modelo Brega. de e/ase l fabricada y presentada
por la Empresa trIndustrial Zapatera. Sociedad Anónima»,
COIl domicilio en Callosa de Segura (Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de horno
loa:ación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Oficial del Estadoll del
29). sobre homolopción de los medios de protección personal de
los trabajadores. se ha dictado Resolución. en cuya' parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
marca «Panter». modelo Brega, de cJase 1, grado A. fabricada y pre~

sentada por la Empresa «Industrial Zapatera. Sociedad AnÓnimlU. con
domicilio en Callosa de Segura (Alicante). carretera de Catrat. sin
número. apartado 9, como calzado de seguridad contra riesgos mecá·
nicos. de clase I. ¡rada A
Segundo.~ calzado de seguridad de dichos marca., modelo,

clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condicionei técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo.
con las adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con
la siguiente inscripción: «M.T.-Homo!. 3.416.- 2·11·92. Bota de segu
ridad contra riesaos meclÚÚcos.-elase I.-Grado A».

Lo que se hace público para generaJ conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo euarto de la Orden citada sobre homo
logación de los medios de protección personal de los trabajadores y
nonna técnica reglamentaria-MT·5 de «Calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980
(...Boletin Oficial del Estado» de 12 de febrero.

Madrid. 2 de noviembre de 1992.-La Directora general, Soledad
C6rdova Garrido.

26253 RESOLUC/ON de 2 de noviembre de 1992. de la Dirección
Genera/ de Trabqjo. por la que se homologa con el número
3.41810 bota de seguridadcomra riesgo.f mecánicos, marca
«Jallate». modelo Ya/tr/dent, de e/ase l/l. fabricada y pre
sentada por la Empresa trCalseg, Sociedad Anónima~. con
domicilio en Anqjona (Navarra).

lnstnlido en esta Dirección General de Trabajo expediente de horno
logaci6n de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (~Boletin Oficial del Estado» del


